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APRUEBA MODIFICACION DE CONTRATO 
DENOMINADO "OBRA DE CONFIANZA POBLACION 
CHORRILLOS, RECUPERACION PLATABANDAS EJE 
NUEVA DE MATTE", SUSCRITO CON SANTIAGO DEL 
VALLE INGENIEROS CIVILES LIMITADA, SEGÚN SE 
INDICA. 
INDEPENDENCIA, Z 9 OCT 2015 -· _ 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 48 71 /2015 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto 
Alcaldicio Exento N° 1497, de fecha 23 DE marzo de 2015, que aprueba bases y 
publicación para la propuesta publica "Obra de Confianza Población Chorrillos 
Recuperación Platabandas Eje nueva de Matte"; Decreto Alcaldicio Exento N° 
2064, de fecha 05 de mayo de 2015, que aprueba la adjudicación de la propuesta 
señalada a la empresa Santiago del Valle Ingenieros Civiles Limitada; Contrato de 
fecha 23 de junio de 2015, en el marco de la propuesta publica "Recuperación 
Platabanda Eje Nueva de Matte ID 584264-20-LE15, suscrito entre el Municipio 
con la empresa Santiago del Valle Ingenieros Civiles Limitada; Decreto Alcaldicio 
Exento N° 3014, de fecha 26 de junio de 2015, que aprueba el contrato de fecha 
23 de junio de 20 15; Decreto Alcaldicio Exento No 4022, de fecha 3 de septiembre 
de 2015, que aprueba aumento en los plazos de ejecución de la obra señalada 
ejecutado por Santiago del Valle Ingenieros Civiles Limitada; Modificación de 
Contrato de fecha 29 de Octubre de 2015, en el marco de la propuesta publica 
denominada "Obra de Confianza población Chorrillos Recuperación Platabandas 
Eje Nueva de Matte"; y en uso de las facultades que me confiere la Ley No 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE la modificación de contrato en el 
marco de la propuesta publica "Obra de Confianza Población Chorrillos 
Recuperación Platabandas Eje Nueva de Matte, ID 584264-20-LE15", celebrado 
entre la Municipalidad de Independencia y la Empresa Santiago del Valle 
Ingenieros Civiles Limitada Rol Único Tributario 76. 147. 514- 2 representada 
legalmente por don Juan Antonio Santiago Veloso, Cedula de Identidad No •. 
~.suscrito con fecha 29 de octubre de 2015. 

2.- POR ESTE ACTO, se deja constancia que se 
modifica la cláusula séptima del contrato suscrito entre las partes, de fecha 23 de 
junio de 2015, agregándose al final del texto, lo siguiente: "En virtud del punto 
14.3.1 y 14.9.2 de las Bases Especiales, por no tratarse de un hecho de fuerza 
mayor o caso fortuito, que no depende del contratista, se amplia el plazo de 
ejecución de la obra objeto de éste contrato, en 65 días corridos, a contar del día 
9 de septiembre del año 20 15". 



3.- EN LO NO MODIFICADO, las demás cláusula:s del 
contrato de fecha 23 de junio de 2015, se mantienen inalterables. 

4.-SON PARTE INTEGRANTE del presente Decreto 
todas las estipulaciones contempladas en la modificación del contrato que se 
aprueba por este documento y que es de fecha 29 de octubre de 2015. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones que correspondan e interesada, y hecho ARCBÍVESE. 

/mcf.-
SCRITO A: Alcaldía- Secretaria Municipal- Administración Municipal-Asesoria Juridica - Transparencia 

Jcontrol- Administración y Finanzas- Secpla -DOM- Nancy Poblete-Interesado - of de Partes . 
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